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En cumplimiento de lo establecido en el Art. 54' de la Ley 7021122, el Comité de Evaluación de

la Circunscripción Judicial Caaguazú, procede a emitir el lnforme Técnico de Evaluac¡ón de

Propuestas presentadas en la convocatoria que se identiflca seguidamente

I. DATOS DE LA CONVOCATORIA

lD 415.996

NOMBRE DE LA
lünicroñ ADQUrslcroN DE CARTELERIA PARA JUZGADoS DE PAZ

ENTIDAD
CONVOCANTE Corte Suprema de Justicia / Circunscripción Judicial del Dpto. Caaguazú

FECHA DE APERTURA 05 de Noviembre -2025 HORA APERTURA 10:10 HORA FIN t0:4s

PROCEDTMIENTO DE
COnfUTlClóX MenorCuantíaNacional.

LUGAR Df, APERTURA SALA DE A(JDIENCIA T]IJ LA PRESIDENCIA-2DO PISO.PODER JUDICIAI- DE
CORONEL OVIEDO

PRESIDE EI, ACTO POR
PARTE DE LA LtC. VERONICA GIMENEZ AUXILTAR DD LA UOC
CONVOCANTE

FTJNCIONARIOS QUE
PARTICIPARON DEL
ACTO

T,A ABG. ZT]LMY VARF]I-A. VICI] PR.ESII)I.]NTA 2DA DE LA
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAACUAT-I.J. EL CP RICIIARD CARDOZO.
JEF'E DE LA UOC, LA CP JULII.]'IA BERNAI,. RDPRESENTANTD DE
ADMINSTRACION DF- CON'TRAI'OS. DL ABC. JOSE F'I.]RREIRA.
Rt.]PRESÍ.:N1'ANTE DE CONI'ROL Y SEGUIMIENTO.

2. APERTURA DE SOBRES: En el local del Palacio de Just¡c¡a de Cnel. Oviedo en fecha

05 de noviembre del corr¡ente, se proced¡ó a la apertura y lectura de las ofertas presentadas

por las s¡gu¡entes empresas mencionadas según detalles en el Acta de Apertura arrojada por el

s¡stema electrón¡co, todo bajo el amparo del Art. 50' de la Ley 7OZL|22 y el Art. 71" del

Deüeto 2264124.-

- OFERTAS NO ABIERTAS: Seguidamente, se deja constancia que - en atenc¡ón a lo

establec¡do en los artículos 69, 70 y 71 del Decreto N" 2264/24 ninguna oferta fue

declarada tardía, tampoco se han presentado sol¡c¡tudes de retiro, modlficación o

sust¡tución de ofertas.

3. APERTURA DE LAS OFERTAS PRESEN TADAS EN LA FECHA Y HORA INDI DA EN EL PBC

En virtud a lo establecido en el PB y C, se procede a la apertura de sobres, dejándose

expresa constanc¡a de las siguientes ofertas abiertas en el presente acto:

{¡0005{ DON 1,T]IS PINANET- DTIARTE

4. VERIFICACIONCUANTITAT IVA DE LOS OOCUMEN PRESEN TADOS:

Una vez detalladas las ofertas presentadas en t¡empo, se procede a la verificación del conte

de las mismas. Resulta importante destacar que, de conformidad a lo establecido en el A

de la Ley N" TOZLlzz los Art. 69", 70" y 7L' del Decreto Reglamentario 2264/24,|a veri

real¡zada en est s de carácter prel¡m¡nar y meramente cuantitat¡va, correspond¡

derl¡.tírnnc@
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comité de Evaluación de ofertas realizar el anál¡sis respecto al conten¡do de los mismos y su
cumpl¡miento respecto a lo requerido enlas bases de la contratación. La verificación cuantitativa
de los documentos presentados es detallada a cont¡nuación:

()ferenlrs

!ormul¡rio dr
Ofert¡ y list.

de precios

dcbidrment
Firmado

Documento
qüe ¡cr.dit¡
l¡ cxistenc¡¡
det ofrrcnte

Documcntos qüe
¿(rediten lis f¡cülf¡des

dcl firm¡nte de lr
ofart .

C¡r¡nti¡ de lll¡nlenimiañto dr ()fert¡

ODON LTJIS PINANEZ
DLARTE SI SI SI

Moned¡ dc Ir ofcrt.: guara¡íes

Monto tot¡l dc l¡ ofert¡: 4.800.000.-

Tipo de G¡rantf¡: DECt-ARACION JLIRADA

5

Poorn
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CONSTANCIA DE LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR TERCEROS ASISTENTES
AL ACTO: no hubo observac¡ones de terceros.

Hab¡éndose procedido al cumprim¡ento de las directrices estabrecidas en la Ley N" 7021,/22 y sus
d¡spos¡ciones reglamentarias para la realización del presente acto, se da lectura al contenido de
la presente Acta, con lo cual se dio por terminado er Acto de Apertura de sobres, siendo ras 10:45
horas, firmando los presentes en prueba de conformidad de todo ro actuado y rabrado en er
presente instrumento.

se verifico cuantitativamente las documentac¡ones requeridas, según se detalla a continuación:

Documentos complementarios de la verificación de los documentos formales de las ofertas:

PRESEN

lvonl.. i-.ra Silva
Legat

uadcr
()1¿ de V!.r¿

C Si[i
':tCai

Of€rentes Plgin¡s
folirdrs

Const¡nci. del Pcrlil
del Prove€dor No

§fúestris fnscripto lech¡
robácién
!eche

DON LUIS P¡NANEZ DT]ARTE l0 l8 r 7l59 \o RcBislro 2024-08- r6
l322:09

202.r-06-t 9

07:54:14

de Cumplim¡ento con la Seguridad Social (**)-Certificado
NO PRESENTA

e conocimiento de la existencia de un conflicto de
¡ntereses respecto a los funcionarios públ¡cos ¡nterv¡n¡entes en el
procedimiento. (* *)

-Declaración jurada d PRESENTA

ucto y Empleo Nacional em¡tido por el MlC, en formato
fisico, solo en caso de imposibilidad de certificación electrónica. (**)

-Certificado de Prod NO PRESENTA

-Certificado de cumpl¡miento tributario. (*+) NO PRESENTA

-Patente comercial del mun¡cipio
establec¡miento del oferente (+*)

en donde esté asentado el NO PRESENTA

Declarac¡ón de Personas", de conformidad con el
formulario estándar - Sección Formularios (**)

-Declaración iurada de "

ula de ldentidad del f¡rmante de la oferta. (.)-Fotocopia s¡mple d PRES

; VALUAOOB
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DOCUMENTOS (PERSOilAS F|SICAS) PUBLICITARIA

DE ODOÍ{ TUIS HÑANEZ
DUARTE
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-Constanc¡a de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes- RUC (*)

-En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá

acompañar una fotocop¡a simple de su cédula de identidad y una fotocopia

simple del poder suf¡ciente otorgado por Escritura Pública para presentar la

oferta y representarlo en los actos de la l¡c¡tac¡ón. No es necesar¡o que el

Poder esté inscr¡pto en el Registro de Poderes. (*)

{RE General.; Fotocop¡a del Balance General, Cuadro de Resultados,

Formulario Ne 500 de los años 2023 y 2024, presentado ante la DNIT.

-lRE Simple; fotocopia de la Declaración Jurada (Formular¡o 501 de los años

2023 y 2024, presentado ante la DNIT.

PRESENTA

NO APLICA

PRESE NTA

P R ESE NTA

-lRP; fotocop¡a de la Declaración Jurada (Formulario 515 y/o 516) de los

años 2023 y 2024, correspondiente a la Declaración Jurada del lmpuesto a la

Renta, presentado ante la DNIT.

- IVA General; Para Contribuyentes de exclusivamente IVA General;

Deberán presentar fotocopia de la Declarac¡ón Jurada (Formular¡o 120) de

los últimos 6 (seis) meses, presentado ante la DNIT.

-Copia de facturaciones de venta y/o contratos con empresas públicas o NO PRESENTA

rivadas que avalen la experiencia uerida de los años (2023 2O24l,

NO PRESENTA
-Croquis de la ubicación de la empresa.

-Declaración Jurada del Oferente en la cual manifieste que posee capacidad

suf¡ciente para proveer los bienes ofertados en cant¡dad, tiempo y formas

req ue rid as.

-Planilla de Especificac¡ones técnicas ofertadas
NO PRESENTA

OBS: Los documentos con asterisco (*) son considerados sustanciales a ser presentados con la

ofe rta.

Los documentos con doble asterisco (**) son considerados formales y deberán estar vigentes a la

fecha y hora tope de presentac¡ón de ofertas.

CONSIDERA IONES LEGALES DE LA ALUACION.
La evaluación de las Ofertas presentadas fue desarrollada tomando en cuenta los artículos

51",52" y 53" de la Ley Ne 7O2l/22 "De Sumin¡stro y Contrataciones Públicas", los artículos 75",

76", 77",78',79" y 80" del Decreto Reglamentar¡o N.e 2264124. Resolución N" 454/2024

em¡t¡da por la Dirección Nacional de Contrataciones Públ¡cas, por la cual se regula la

determinación de precios referenciales, en el marco de la Ley N" 7027/22 y se aprueba el

criterio para la evaluación de los precios ofertados en los procesos de contrataciones reg¡dos

por esta Ley.

5. EV ED MENTACIÓN RÁcfER SU A coR NE

ARITMÉTI DOCU ME LEGAtES EV N TÉCNI rsts D

IERA Y EXPERIE

qEs Los correoá el icos declarados en la rta a efecto de las not¡ficac¡ones son
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RUC EMPRESA CORREO ETECTRONICO

{{0005-{ ODON LI.]IS PINANEZ DT]ARTT]

s.t - evaluactóN DE DocUMENT crór.¡ oe cARÁcrER susrANctAL.

En primer lugar, se procedió a evaluar las documentaciones básicas de carácter sustancial de la

oferta presentada conforme a lo establecido en el Art 51",52" y 53" de la Ley Ne 7OZL|22 y el

artículo 79' del Decreto Reglamentario N' 2264/24lformulario de ofertas debidamente llenados

y firmados, garantía de mantenimiento de oferta debidamente extendida, los documentos que

acred¡tan la existencia del oferente, poder suf¡c¡ente del f¡rmante de la oferta), resultando

cuanto s¡gue:

se deja constanc¡a de la verificaciÓn de los documentos contenldos en el REGISTRO DE

pRovEEooREs de la DNCP presentados por el oferente en el presente llamado constatándose

que corresponden efectivamente a lo sol¡citado en el PB y C

(-) El com¡té de Evaluación confirmÓ a través del SINARH que el oferente no se encuentra

comprendido en las prohibiciones establecidas en el Art. 21 de la Ley N'7021122 inc. g), h), ¡) j) de

suministro y contrataciones Públ¡cas; en ese sentido se ha constatado que los socios y

representantes Iegales del oferente no se encuentran en los registros del SINARH como

funcionarios públ¡cos ni tienen relac¡Ón de parentesco con los func¡onarios de la convocante

involucrados en el proceso, según el sigu¡ente detalle:

PrñANEz PUBLICITARIA de Odo n Luis Pinanez Duarte - RUC N ' 440005-4

- Odon Luis Piñanez Duarte - C.I Nro. 4400054

El Com¡té de Evaluación conf¡rmó a través de la DNCP que el oferente no se en

comprend¡do en prohibiciones e ¡nhib¡c¡ones para contratar con el Estado med

página del Ststema de lnformación de las Contratac¡ones Públ¡cas de la Repú

Paraguay (SlC

nioLegl
Da Silva

.,

lvonn
Comité Evalua

Documentos de Carácter Sustancial
PERSONA FISICA

oDo rus PñA a
DUANTE

RUC ¡l¡1000+4

CUMPLE:
Pá9.2-3yPá9. 12

Garant¡a de Manten¡m¡ento de Oferta con su Certif¡cación de Firma - Oeclaración
Jurada

CUMPLE:
Monto de la oferta: Gs.

4.800.000.-
Monto de la Garantía:

Gs.240.000.-
Pá9.4-5

Constanc¡a de lnscr¡pc¡ón en el Registo Único de Contribuyentes - RUC
CUMPLE

Pá9. '13 - 14

dor
valuador

dÉJltfisrs@ipllpilsga

La oferta presentada por la empresa.: P|ÑANEZ PUBLICITARIA de Odon Lu¡s Pihanez Duarte -
RUC N" ¿t40005.4, se ha ajustado a las documentac¡ones bás¡cas de carácter sustancial,

conforme a lo establec¡do en los articulos arriba mencionados ---------------

c

Formulario de presentación de ofertas deb¡damente firmado y completado.

Fotocopia simple de la Cédula de identidad del firmante de la oferta.

CUMPLE
Odon Lu¡s Piñanez

Duarte
ct N' 440.005

Pá9. 20

CotüllfE
F-rrALUA00R

I!
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P|¡¡ANE.Z PUBLICITARIA de Odon Lu¡s Pihanez Duarte - RUC N'¡140005-4

https://www.contratac¡ ones.oo .pvlbuscador/sanc¡ones.html?proveedo r=ODON+LUIS+Pl
%C3%91ANEZ+DUARTE&ti Do sancton &fecha desde &fecha hasta=&order=& oao e &o
roveedor sluq=odo n-lu¡s-Dinanez-duarte

6.2 - CORRECCIONES ARITMETICAS:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 80' del Decreto Reglamentario N" 22U124, se ha

verificado la planilla de precio presentada por la empresa que ha cumpl¡do con la documentación de

carácter sustancial resultando que ninguna de ellas presenta errores aritmét¡cos.

Cuadro comoarativo de precios de la firma que ha calificado,

resultante de la sumatoria de los orecios unitarios.

ITEM DESCRIPCION

1 Cartel de estructura metálica para Juzgados de Paz 480 000.-

fotal, Gs. IVA inclu¡dor 480.000.-

Poster¡ormentet se ha analizado la composición de los precios presentados conforme la

Resoluc¡ón DNCP N' 45412024 por la cual se regula la determinac¡ón de precios referenc¡ales,

según el siguiente detalle:

La empresa.: P|¡¡ANEZ PUBLICITARIA de Odon Luis Pinanez Duarte - RUC N't140005'4, no

tuvo desglose de prec¡os ya que los Ítems se ajustan al prec¡o referenc¡al en los márgenes

establecidos, según se muestra en el cuadro.:

440005.4

Pr€c¡o t n¡tarl,o

Ptña Ez Public¡tar¡a
de Odon Luis

Plñanez Duarte -

PRECIO

REFERENCIAI.

555.833 480.000362.500483.333Cartel de estructura metálica para Juzgados de
Paz

rrrr,tiiA.OOR -9

/;,

lvDññ ! Da sLIva Legal
uador

?
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C Eval
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PtñANEz Publ¡c¡taria

de Odon Luis Piñanez
Duarte - RUc ¿14ü)05{

seguidamente, se procedió a analizat en detalle la Ún¡ca oferta basados en el PB y C, Método de

Eváluación, únicamente en el precio, a fin de ver¡ficar el cumplimiento de los demás requis¡tos para

la contratac¡ón como ser: documentaciones legales, experiencia requerida, especiflcaciones

técnicas y capacidad técnica.

6.3 - Análisis de las doc

Para este anális¡s el PB y C sol¡cita:

15 % MAS
2596

MEN(S
ITEM

DESCRTPCTOñl

1

SE AJUSTA AL PRECIO REFERENCIAL

I t.r

()

Lir
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DOCUMENTO SOLICTTADO EN Et PB y C

DOCUMENTO PRESENTADO

PtñANEz Publicitar¡a
de Odon tuis Piñanez Duarte -

RUC ¿1400054
coNDtctoN

Cert¡ficado de Cumpl¡m¡ento con la Segur¡dad Soc¡al
NO PRESENTA

S€ le sol¡c¡tó vía correo electrón¡co

Responde en tiempo y forma
Para anális¡s en el cr¡terio

Exper¡encia

NO PRE5ENTA

Se le solicitó vía correo electrón¡co

Responde en tiempo y forma
Para anál¡s¡5 en el cr¡terio

Exper¡enc¡a

Patente comerc¡al del municipio en donde esté asentado el
establec¡m¡ento del oferente.

NO PRESENTA

Se le solic¡tó vía correo electrón¡co

Responde en tiempo y forma
Para análisis en el cr¡terio

€xper¡enc¡a

Declaración Jurada de "Declarac¡ón de Personas", de
conform¡dad con el formulario estándar, Secc¡ón Formular¡os

PREsENTÓ

Pás.6-7 CUMPI-E

Declaración Jurada de no estar ¡ncurso/a en causales de los
deberes de Abstenc¡ón en caso de confl¡ctos de ¡ntereses en
relac¡ón a funcionarios públicos.

CUMPTE

pnEse¡¡ló

Pá9. 15 al 19

Se remite a la secc!ón
Contabilidad y Presupuesto

para el análisis de la
Capacidad F¡nanc¡era

Facturac¡ones de venta, contratos y/o recepciones f¡nales u otros
documentos acompañadas de Certif¡cados de conformidad de los
años 2023 y 2024.

NO PRESENTA

Se le sol¡c¡tó vía correo electrónico

Responde en t¡empo y forma
Para anál¡s¡s en elcriterio

Exper¡enc¡a

Fotocopia simple del firmante de la oferta

PRESENTÓ

Odon Lu is P¡ñanez Duarte
c.t N" 440.005

Pá9.20

CUMPTE

Constanc¡a de RUC
PRESENfó

Pá8. L3 - 14

Para ¿nál¡s¡s en el cr¡terio
Experiencia

Croquis de la ubicac¡ón de la empresa.
NO PRESENTA

Se le 50licitó üa correo electrónico

Responde en tiempo y forma
Para anális¡s en el cr¡ter¡o

Experiencia

Plan¡lla de Especificaciones Técnicas
NO PRESENTA

Se le solicitó üa correo electrónico

Responde en t¡empo y forma
Para análisis de C¿pac¡dad

Técnica
Declaración jurada del oferente en el cual man¡fieste que posee
capac¡dad sufic¡ente para proveer los bienes ofertados en
cantidad, tiempo y formas r u erida s

PRESENTÓ

Pá9. 9

Para análisis de Capacidad

Técnica

6.4 - Anál¡s¡s de la ca cidad F¡nanciera:

Con el objet¡vo de calificar la s¡tuación financ¡era del oferente, se consaderarán los siguientes
índicesi

2. Para contribuve de IRE SimDle.
Debe cumplir con el s¡gu¡ente parámetro:

a. Eficienc¡a ( lngreso/Egreso)
Deberá ser ¡gual o mayor que 1, en promedio, de los años 2023 y 2024

Oe acuerdo con las estipulac¡ones del PB y C aplicables a los contr¡buyentes acogidos al
del lmpuesto a Ia Renta Empresarial (lRE S¡mpte), ta cal¡f¡cac¡ón de la situación financ
acuerdo con el Formulario N'50'l de la empresa: plñANEZ publicita¡ia de Odon Lu¡s
Duarte - RUC ¿140005.4, correspond¡entes a los años 2OZ3 y 2024.

A través del lnforme elaborado y rem¡tido por la C.P Fab¡ola Decoud Amarilla,
Administrat¡vo ll d la secc¡ón de Presupuesto y Contab¡lidad, ha analizado la docum
presentada (Fo ' 501) correspondi a los ejerc¡cios f¡scales 2023 y 2024

io Legal
Iy nne Da Silva

6oComité Evaluador

C E
va luador

Cert¡ficado de Cumpl¡m¡ento Tributario.

PREsENTÓ

Pá9.8

-lRE Simple; fotocopia de la Declarac¡ón Jurada (Formulario

501 de los años 2023 y 2024, presentado ante la DNtT.

t ir. 5il

j

lrl

IJADOR
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Los resultados consolidados arroJan el siguiente promedio del índice de ef¡ciencia

Periodo Evaluado

2023 y 2024

Ratio Promedio de Efic¡enc¡a

0.94

Cumplim¡ento

INCUMPLE

6.5 - Anál¡sis de la exoenencra:
Para el análisis de la experiencia se solicita los s¡guientes documentos:
- Demostrar la experiencia en PROvlSlÓN DE CARTETEÚA con facturac¡ones de venta y/o

contratos, por un monto equ¡valente al 50 % como mínimo del monto total ofertado en el

presente procedimiento de contratación, de los últimos años2023Y 2024.

- La empresa propuesta deberá demostrar tener una antigüedad mínima en el mercado de por lo

menos 2 años, verificable por medio del Ruc/ constancia de RUC.

- Croquis de la ubicación de la empresa.

6.6 - Análisis las Especificaciones Técnicas.:

Para el análisis de las espec¡fcaciones técn¡cas de los items cot¡zados, se remiten las planil

especificaciones técn¡cas presentadas de la empresa: PlÑANEz Publicitaria de Odo

Pihanez Duarte - RUC ¡140005.{ a la Jefa de la Secc¡Ón de Pak¡monio y Suministros

Norma Monges, a f¡n de corroborar el cumpl¡miento de lo solic¡tado en el PB y C. En re

remite un lnforme, el que se adjunta al presente, donde detalla que el b¡en ofertado
requerido en el C

ne Ja Silva
té Evaluador

io Legal

)

aluaCor

Pub¡icitaria de Odon Luis P¡ñanez Duarte - RUC 44(x)O5{
coN DrcloNMONTODOCUMENTO

CUMPLE
1. Orden de Serv¡cios N" 01/2024 - UNIVERSIDAD

NACIONAI DE CAAGUAZU - lmpres¡ón de

carpetas - lD ¡140.870

CUMPLE

CUMPLE

constanc¡a del RUC: fecha de ¡nscripción:01/06/1989.-

croquis de ubicación

r¡ÍE
UAOOP'

.J,.

(

lvo
Co ml Ev

Se confirma que la oferta de P|ÑANEZ Publ¡citar¡a no cumple con el requis¡to mínimo de
Capacidad Financiera, al situarse el índ¡ce promedio de eflciencia en 0.94, infer¡or al umbral
exigido de 'l .00.

A pesar de la constatación del incumplrmiento del criter¡o financ¡ero, el Comité Evaluador cons¡dera
pertinente emit¡r una recomendación favorable para la continuación del proceso de cal¡ficac¡Ón de

la propuesta, fundamentada en los sigu¡entes argumentos:

1. El vaior obtenido de 0.94 constituye un incumpl¡miento de carácter marginal respecto al

minimo requer¡do (1.00). Dicha desviación se est¡ma no sustancial a efectos de la

idoneidad general del oferente.
2. El presente llamado corresponde a un proceso de contratac¡Ón de importe menor. En

consecuencia, el riesgo financiero que podria generar el ¡ncumpl¡miento para la Entidad
convocante es l¡mitado.

3. El Comité Evaluador dictamina que la situaciÓn financ¡era, si bien incumple el índice
establec¡do, no pone en riesgo el cabal cumpl¡miento de las obligac¡ones contractuales ni

menoscaba Ia optimizac¡ón de los recursos pÚbl¡cos. Las cuestiones f¡nancieras
involucradas no impos¡bilitan la ejecuc¡ón del contrato.

Con base en el anális¡s contextualizado del riesgo y la n-aturaleza marginal del incumplimiento, el

Comité Evaluador recomienda ACEPTAR la oferta de PlÑANEZ Public¡taria para continuar con las

fases subs¡gu¡entes del proceso de evaluac¡ón.

1. Por valor de

Gs.4.290.000.-
Más del 50% de su oferta
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6.7 - Análisis de las Capacidades Técnicas:

Para dar cumpl¡miento a los criterios sol¡c¡tados en el PB y C en cuanto a la capac¡dad técn¡ca se
procede a la verificación de los documentos presentados por la firma oferente:

- Poseer capac¡dad suf¡ciente para proveer los bienes ofertados en cantidad, tiempo y formas
requer¡das.
- El oferente deberá demostrar el cumpl¡miento con las especif¡cac¡ones técnicas requeridas de
los b¡enes ofertados.

NORMATIVA LEGAL SOBRE ADJUDICACION. -

Atendiendo a lo dispuesto en el ArtÍculo 55 de la Ley 7021122,|a adjudicación deberá recaer en el
oferente cuya oferta:

1- Asegure las mejores condiciones para el Estado en términos de valor por dinero,
2- Cumpla con las condic¡ones iegales y técnicas est¡puladas en el Pliego de Bases y

Condiciones.
3- Tenga las calif¡caciones y la capacidad necesaria para ejecutar el contrato

7. RECOMENDACION: Teniendo en cuenta que Ia Ad.ludicac¡ón se realiza ba.io el criterio

establecido por la Convocante, el cual es basado en precio, la evaluación técn¡ca y econÓmica

de las ofertas, el Comité de Evaluación RECOMIENDA al Consejo de Admin¡straciÓni salvo

me.ior parecer, cuanto sigue:

a. ADJUDICAR, en el llamado a L¡citación Menor Cuantía Nacional para:

'ADQUISICION DE CARTELERIA PARA JUZGADOS DE PAZ, a la empresa

cuya oferta es la que se ajusta a lo solicitado en el PB y C, a la Ley N" 7021122, y

a los precios de referenc¡a, según el Cuadro de Precios adjudicados que se anexa

al presente informe;

a.1) P|ÑANEZ PUBLICTARIA de Odon Luis Pihanez Duarte - RUC ¿140005.{

Propietario, c.l ¡140.005, por un total de Gs. 4.800.000 (guaran¡es cuatro
millones ochoc¡entos mil), incluidas todas las cargas impos¡tivas que

corréspondan para la prov¡sión de todos los ¡tems

8 EL courrÉ oe evnluActóN eleva a considerac¡ón del ConseJo de

Administración de la Circunscripción Judic¡al Caaguazú el presente lnforme Técnico de

Evaluación de Ofertas.

Cnel. Ov¡edo e noviembre de 2025,//
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CUA DRO DE PRECIOS ADJUD¡CADOS A LA EMPRESA PINANEZ
PUBLI c TARIA de Odon Luis Piñanez Duarte - RUC 4400054

Item
Cantidad
requer¡da

Doscr¡pc¡ón

ptñm¡ez PUBLlctrARtA de odon
Luis Pihanez Duarte RUC 4400054

Procedgncia
Prgc¡o un¡tar¡o

IVA ¡ncl..
Prec¡o total IVA

incl..

1
82101502-

004
10

Cartelería de tubo metálico de 20 x

30 mm, med¡das alto 1,31 m de

altura por 1,20 m de ancho. Con

soporte metál¡co de 60 mm x 50 mm.
Chapa galvan¡zada N" 18, texto
ploteado en una cara y esmaltado
según diseño. La lista de nombres de
los Juzgados de Paz serán provistos
por la f¡scalización.

NACIONAL 480.000

Total Gs: 4.800.000.- (Guaraníes, Cuatro m¡llones ochoc¡entos mil).

§
S
§

Ec Legal

lvonne Da Silva
Comité Evaluador
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Cód¡go de
Catalogo

4.800.000
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